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23 de abril de 2019, 13:53:40

Patrón o sujeto obligado TRASINMEX SA DE CV

Presente,

De conformidad con lo establecido en los artículos 9, segundo párrafo, 271, 286 L, 286 M, 286 N, de la Ley del Seguro Social; 17-D, 17-E, 17-I,
19, último párrafo y 19-A del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la Ley del Seguro Social, así como el numeral 6.2 de las
“Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración
Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social”, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del
Seguro Social mediante el Acuerdo número SA2.HCT.280813/234.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de
2013, vigente a partir del 15 del mismo mes y año; se hace constar que en esta fecha se presenta el AVISO Y ANEXO DE DICTAMEN, a que se
refieren los artículos 16 de la Ley del Seguro Social; 156 y 157 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación
de Empresas, Recaudación y Fiscalización; así como la Regla Tercera del Anexo Único aprobado por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano
del Seguro Social mediante el Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.280617/149.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio
de 2017, correspondiente al:

Fecha:

Folio: 4001DO20190214

Acuse de presentación del aviso y anexo de dictamen

Datos generales del patrón o sujeto obligado a dictaminar
Nombre, denominación o razón social:
TRASINMEX SA DE CV

RFC:
TRA030228EP9

Ejercicio o periodo a dictaminar:
2018

Obligado        Voluntario
Número de trabajadores promedio:
1195

Número de registros patronales:
1

Correo electrónico del patrón:
roberto.cruz@grupoandrade.com.

Tipo de dictamen:

Patrones o sujetos obligados de la construcción

¿Es patrón o sujeto obligado de la industria de la construcción?

¿Realizó esporádicamente actividades de la construcción o presentó algún registro de obra?

¿Es un patrón o empresa valuada para el INFONAVIT?

Si No

Si No

Si No

Datos del contador público autorizado
Nombre:
ERIKA FABIOLA GUTIERREZ PEREZ

RFC:
GUPE711202RM0

CURP:
GUPE711202MDFTRR03

Registro IMSS:
7265

Delegación:
DELEGACION SUR DEL DISTRITO

Subdelegación:
9 SANTA ANITA

Contacto:
Paseo de la Reforma 476, P.B.
Col. Juárez, Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
Tel. 01 800 623 23 23
http://www.imss.gob.mx/sideimss
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Anexo del Aviso de dictamen

Registros Patronales a dictaminar

No. RP No. RP No.No. RPRP

1 Y6043662102

El contador público autorizado manifestó anteriormente, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos de
impedimento establecidos en el artículo 155 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas,
Recaudación y Fiscalización.

Asimismo, el patrón o sujeto obligado, o en su caso su representante legal, manifiesta bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en
el Aviso y anexo del Dictamen son ciertos, así como que es conocedor que el Dictamen que se presentará ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social, deberá de apegarse a lo establecido en la Ley del Seguro Social, el Reglamento del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, así como a la Regla Tercera del Anexo Único aprobado por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano
del Seguro Social mediante el Acuerdo Número ACDO.SA2.HCT.280617/149.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio
de 2017.

Manifestación bajo protesta de decir verdad

Firma electrónica avanzada del Patrón o Sujeto Obligado
ZB/1cODVTmAKTxfXCrL+CqaQZ77P8ZUK3fNHiubKA/W4ZiCXS0ZdGhpvF991+gpdHyGiynszX9ndvotg
JU0KT9mK/O/nKBoa7JxvW/kcPcBBJnVisiUk+w7uR4O4aW3yVnHZXBHTulM2O5hT7y8YdA4/tTJweG1n
Mqi1geYAhQtg1duydpJHAh2hEoDrSjcLih687DSLTXaZ++O70PGFvKNBJCLaRXydiWfPMeeSnaOQsDw
xMZPWNCH+x1TlL9S3pdDB8jGtg6mwu0sbSAqIVwS3CKmVHY9C/+FfQx/wp/7T2URpJvAJdN7TsblU25
cQU5VqiydiS7F7m+EhlxqqYw==

Sello Digital del Acuse
xaIvBcHA7WPdEhCAxSdStJTCp6axkr36xQYpmQ24wMxoa+1Syc1kFQH2CNaXV6Aof38/KFOBAmuBp
cNnPv9sTWPeU7Ad3gWK9n+S/LXBzgG8xorJ+NpHnkPCDLRGdm/MHHTawoQenkl6oaOKviabMj8Ufnx
neuSk6T3Ep7fygPZ5VNqdtXv7538cibatrMIxMh1Un/+7/BA7+995tyf4ahpjOjLz8nmh7wZLq/nwBFSEcXIa
Kmbat28UBOzQTKNjCvl1XZSo7AWiSRDwR9iMO/058IDUlSjXWjBXlSFIgpMKfntQegHrP/qxau0tiSwDn
GtjA811i/7yPmYirNY3Sw==

Cadena Original del Acuse
| | V E R S I Ó N  D E L  A C U S E | 1 . 0 | I N V O C A N T E | T R A S I N M E X  S A  D E  C V | F O L I O  D E
ACUSE|133|FECHA|23/04/2019|HORA|13:53:39|RFC|TRA030228EP9|RAZON SOCIAL|TRASINMEX
SA DE CV|REGISTRO PATRONAL|1 |ACTO|Presen tac ión  de l  Av i so  y  anexo  de l
dictamen|HASH|3adc2be5-9a02-4079-a4d4-9acb75fc0eea||

El presente acuse de recibo no prejuzga sobre la veracidad, autenticidad, calidad, características y contenido de la información enviada, ni
tampoco constituye un pronunciamiento sobre la autorización del trámite.  Asimismo, de ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 158 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el
presente aviso de dictamen no surtirá efecto alguno.

Este documento es una reproducción impresa de un trámite electrónico.
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